                                                      RES. 200/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0009003, Ent. N°7003/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante los Servicios de Salud del Estado (ASSE)  relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 20/2016 convocada para el  “Suministro de Sellos”;


RESULTANDO:   1) que realizada la publicación, al Acto de Apertura de fecha 25.5.2016 se presentaron las firmas EMPREST SRL, SABONIS, PAPELCUR S.A. y TINCROY S.A; 


2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 16.6.2016 aconseja la adjudicación según el siguiente detalle: PAPELCUR: ítems 1,4, 5, 6, 7, 8, 12 y 13; y TINCROY ítems 2, 3, 9, 10 y 11;


3) que, por Resolución de fecha 17.6.2016, la Directora del Hospital Pasteur adjudicó la Licitación según el siguiente detalle: PAPELCUR ítems 1, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 13 por un importe total de $ 43.837,70;  TINCROY: ítems 2, 3, 9, 10 y 11 por un total de $ 15.164,85.  El monto total de la Licitación asciende a la suma de $ 59.002,55 impuestos incluidos. Se establece que la vigencia del presente contrato es por el periodo de 12 meses, contados a partir de 1º día del mes siguiente a la intervención del Gasto por el Tribunal de Cuentas y notificación a los oferentes;

4) que el Contador Delegado de este Tribunal ante  ASSE con fecha 26.10.2016 observó el gasto por incumplimiento del Articulo 48 del TOCAF, dado que  “el pliego de Condiciones Particulares establece en el punto documentación a presentar: 2- remito de muestras firmado por el servicio de licitaciones. El mencionado artículo establece que el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración objeto de la contratación y la evaluación de la oferta, reservándose solo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa  de la demostración de estar en condiciones formales de contratar. En este caso en particular no debiera recaer sobre el oferente la comprobación de la entrega de muestras, pudiendo, la propia administración corroborar la realización de la misma”;

5) que en la oportunidad se remiten las actuaciones en las que consta informe de Asesoría Legal de Hospital Pasteur de fecha 16.11.2016, expresando no compartir la observación efectuada dado que las muestras son un elemento fundamental para realizar la adjudicación en la especie procedimental, por razón de elemental lógica, a fin de que se pueda evaluar fidedignamente la calidad de los ítems. En definitiva, el hecho de que se exija un remito de las muestras guarda relación con el objeto del llamado.  No obstante lo expresado se recomienda tomar nota de la observación a fin de variar las redacciones de los sucesivos pliegos;

                              
6) que con fecha 13.12.2016 el Contador Delegado  eleva los obrados para consideración de este Tribunal; 

CONSIDERANDO: que son de recibo los fundamentos esgrimidos por la Administración para solicitar el levantamiento de la observación formulada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 26.10.2016;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente

3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
CLC
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